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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE CULTURA
 5650 ORDEN CUL/814/2008, de 24 de marzo, por la 

que se crea y regula el Consejo Estatal de las 
Artes Escénicas y de la Música.

El artículo 44.1 de la Constitución Española de 1978 
prevé que los poderes públicos promoverán y tutelarán el 
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

La presente orden se dicta en el contexto de dicho 
mandato constitucional, y dentro de los compromisos de 
incrementar la proyección nacional e internacional de la 
cultura española, promover la mejora continua de la 
administración cultural y profundizar en la transparencia 
y calidad del servicio, que se han plasmado ya en diver-
sas iniciativas, entre las que cabe destacar el Acuerdo por 
el que se aprueba el Plan de modernización de las institu-
ciones culturales de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 7 
de septiembre de 2007.

Más concretamente, el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 30 de noviembre de 2007, por el que se dispone la 
adopción de medidas necesarias para articular la partici-
pación de los sectores culturales en la actuación del Insti-
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y sus 
unidades dependientes, conmina a la creación de un Con-
sejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música, defi-
niendo las principales directrices que habrán de regir su 
composición y actuación.

Dentro de estas coordenadas, el Ministerio de Cultura 
promueve la creación de dicho Consejo Estatal, como 
órgano colegiado de carácter representativo y asesor, que 
pretende canalizar la participación de los sectores cultura-
les de la música, la danza, el teatro y el circo. El cometido 
principal del Consejo será, como corresponde a un órgano 
de estas características, favorecer la comunicación, 
cooperación e intercambio de opiniones en el ámbito de 
las artes escénicas y musicales y canalizar las peticiones y 
propuestas del sector en sus relaciones con la Adminis-
tración General del Estado, permitiendo recoger las reco-
mendaciones de los principales agentes y destinatarios 
de las políticas culturales, y facilitando la definición parti-
cipativa de las prioridades en estos ámbitos. A tal efecto, 
entre sus miembros se encontrarán representantes de 
asociaciones y organizaciones del sector, de las adminis-
traciones estatal, autonómica y local, y vocales seleccio-
nados en atención a su reconocido prestigio, experiencia, 
o especiales conocimientos técnicos.

Esta orden ministerial define la composición y funcio-
nes del Consejo, regulando, asimismo, los aspectos bási-
cos de su funcionamiento. La norma se dicta al amparo de 
la habilitación contenida en la disposición final segunda 
del Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Cultura. Con el rango de orden ministerial se cumple, ade-

más, con lo previsto para la creación de órganos ministe-
riales en el artículo 40.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

En la elaboración de esta orden se ha dado trámite de 
consulta a los sectores afectados, a través del Consejo de 
la Música, el Consejo de la Danza, el Consejo del Teatro, el 
Consejo del Circo, y en el I Foro Estatal de las Artes Escé-
nicas y de la Música, celebrado en Sevilla los días 5 y 6 de 
octubre de 2007. Igualmente, el proyecto fue presentado 
en la Comisión Técnica Sectorial de Asuntos Culturales, 
órgano de la Conferencia Sectorial de Cultura, con repre-
sentación de las administraciones autonómicas, el 11 de 
noviembre de 2007.

En su virtud, y con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Creación y adscripción.

1. Se crea el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y 
de la Música, como órgano colegiado de participación y 
asesoramiento del Ministerio de Cultura para asuntos 
relacionados con el ámbito de sus competencias en mate-
ria de artes escénicas y musicales.

2. El Consejo se adscribe al Ministerio de Cultura a 
través de su titular.

Artículo 2. Naturaleza y objeto.

El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 
Música es un órgano colegiado ministerial de carácter 
consultivo y asesor, en el que se institucionaliza la partici-
pación y colaboración de los sectores de la música, la 
danza, el teatro y el circo con la Administración General 
del Estado.

Artículo 3. Funciones.

1. Para el cumplimiento del objeto definido en el ar-
tículo anterior, el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y 
de la Música tendrá encomendado el desarrollo de las 
siguientes funciones:

a) Favorecer la comunicación, cooperación e inter-
cambio de opiniones en el ámbito de las artes escénicas y 
musicales y canalizar las peticiones y propuestas del sec-
tor en sus relaciones con la Administración General del 
Estado.

b) Proponer iniciativas, formular recomendaciones y 
prestar asesoramiento en el diseño, elaboración, evalua-
ción y seguimiento de las políticas públicas en el ámbito 
de las artes escénicas y musicales que sean competencia 
del Estado.

c) Informar los proyectos normativos que se produz-
can en el ámbito de las artes escénicas y musicales que 
sean competencia del Estado, así como cuantas otras dis-
posiciones se sometan a su consideración.
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d) Colaborar y cooperar con otras instituciones y 
órganos análogos de ámbito internacional, autonómico, 
local o similar, que trabajen en el ámbito de las artes escé-
nicas y musicales, con especial consideración a la diversi-
dad de las expresiones culturales y lingüísticas del 
Estado.

e) Contestar las consultas que sean sometidas a su 
consideración en atención al objeto que tiene encomen-
dado y, en especial, en lo que se refiere a medidas de 
fomento, convocatorias públicas, política de cooperación, 
prioridades de apoyo a la industria cultural y su proyec-
ción internacional, y demás actuaciones a desempeñar en 
sus relaciones con el sector privado.

f) Emitir su opinión en lo referente a las relaciones 
de las unidades de producción del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música con los sectores de las 
artes escénicas y musicales, en el ámbito del Código de 
Buenas Prácticas del Organismo.

g) Desarrollar otras funciones que le sean atribuidas 
para la consecución de su objeto.

2. Todas las funciones anteriormente enumeradas se 
atribuyen sin menoscabo de las que correspondan a otros 
órganos de representación y participación legalmente 
establecidos.

Artículo 4. Composición.

1. El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 
Música estará integrado por el presidente, un vicepresi-
dente, un secretario y los vocales a los que se refieren los 
artículos siguientes, y podrá actuar tanto en Pleno como 
en comisiones.

2. Además de los miembros mencionados en el 
apartado anterior, podrán asistir a las sesiones del Pleno 
y de las comisiones, con voz pero sin voto, los asesores 
que se designen por el presidente en atención a sus espe-
ciales condiciones de experiencia o conocimientos.

Artículo 5. Presidente.

1.  Será presidente del Consejo el titular del Ministe-
rio de Cultura.

2.  El voto del presidente tendrá carácter dirimente.

Artículo 6. Vicepresidente.

1. Será vicepresidente del Consejo el Director Gene-
ral del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

2. Corresponde al vicepresidente sustituir al presi-
dente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, 
ejercer las funciones que le sean delegadas por el presi-
dente, y desempeñar cualesquiera otras funciones que le 
atribuya el Reglamento de funcionamiento del Consejo o 
sean inherentes a su condición.

Artículo 7. Secretario.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un 
empleado público del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música.

Artículo 8. Vocales.

1. Formarán parte del Consejo Estatal de las Artes 
Escénicas y de la Música los siguientes vocales:

a) Hasta un máximo de 150, un representante pro-
puesto por cada una de las asociaciones, federaciones, y 
organizaciones de carácter profesional, sindical o de ges-
tión de los sectores de la música, la danza, el teatro y el 

circo que tengan implantación estatal o en más de una 
comunidad autónoma, y un mínimo de dos años de fun-
cionamiento.

Por razones de eficacia, y en aras a una mayor opera-
tividad del Consejo, cuando el número de solicitudes 
presentadas en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior fuera superior a 150, se podrá proceder a una 
selección objetiva de las mismas, de acuerdo con un pro-
cedimiento de convocatoria pública que se aprobará por 
orden del Ministro de Cultura.

b) Un representante designado por cada una de las 
comunidades autónomas, y dos en representación de la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación.

c) Hasta un máximo de 10 vocales propuestos por el 
Director general del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, en atención a su prestigio o especiales 
conocimientos técnicos, y teniendo en cuenta la participa-
ción equilibrada entre hombres y mujeres.

d) Los subdirectores generales de música y danza, y 
teatro del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

2. Los vocales serán nombrados por el titular del 
Ministerio de Cultura, por un período de dos años, con la 
salvedad de los vocales previstos en la letra d) del apar-
tado anterior, que lo serán por razón de su cargo y por el 
tiempo que lo desempeñen.

Artículo 9. Funcionamiento.

1. El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 
Música funcionará en Pleno y en Comisión Permanente, 
pudiendo, además, constituir comisiones y grupos de tra-
bajo para la realización de estudios, proyectos y actuacio-
nes de carácter específico o sectorial.

2. Los acuerdos se adoptarán preferiblemente por 
consenso. En caso de discrepancias, las disensiones 
deberán registrarse en el acta de las reuniones. En defecto 
de consenso serán de aplicación las normas contenidas 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Para el mejor ejercicio de sus funciones, el Con-
sejo Estatal podrá dotarse, de acuerdo con lo dispuesto 
en esta orden, de su propio Reglamento de funciona-
miento, que habrá de ser aprobado por el Pleno.

Artículo 10. El Pleno.

1. El Pleno del Consejo Estatal de las Artes Escénicas 
y de la Música estará constituido por el presidente, el 
vicepresidente, el secretario, y los vocales.

2. El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año con 
carácter ordinario y, con carácter extraordinario cuando 
sea convocado por su Presidente, a iniciativa propia o a 
propuesta de al menos un tercio de los vocales.

Artículo 11. La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente estará presidida por el 
presidente del Consejo, siendo miembros de la misma, 
además, el vicepresidente, el secretario, los subdirectores 
generales de música y danza y teatro del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música, y cuatro vocales, 
elegidos por el Pleno de entre sus miembros, en repre-
sentación de cada uno de los sectores de la música, la 
danza, el teatro y el circo.

2. Corresponden a la Comisión Permanente las 
siguientes funciones:

a) Impulsar la actuación del Consejo en aras a la con-
secución de su objeto.
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b) Coordinar la actuación de las comisiones y gru-
pos de trabajo.

c) Elevar informes y propuestas al Pleno.
d) Ejercer cualesquiera otras funciones que le sean 

atribuidas por el Reglamento de funcionamiento del Con-
sejo o le sean delegadas por el Pleno.

3. La Comisión Permanente se reunirá, con carácter 
ordinario, cuatro veces al año y, con carácter extraordina-
rio, a instancia de su presidente o de dos terceras partes 
de sus miembros, cuantas veces sea necesario.

Disposición adicional única. Financiación.

La entrada en funcionamiento del Consejo Estatal de 
las Artes Escénicas y de la Música no supondrá incre-
mento del gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al contenido de esta orden.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden y, sin perjuicio 
de las peculiaridades contenidas en el Reglamento de 
funcionamiento interno que apruebe el Pleno, será de 
aplicación a la organización y funcionamiento del Consejo 
Estatal de las Artes Escénicas y de la Música lo dispuesto 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Ministro de Cultura, 
César Antonio Molina Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 5651 LEY 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y económico-administrativas.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 
del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La presente ley se enmarca en las conocidas como 
«leyes de acompañamiento de los presupuestos genera-
les». La justificación de estas leyes reside en las limitacio-
nes establecidas por el Tribunal Constitucional con rela-
ción al alcance de las leyes de presupuestos, dada la 
singularidad de estas últimas. En este sentido, las deno-

minadas «leyes de acompañamiento» pretenden comple-
mentar la ley de presupuestos y constituir, con ésta, una 
unidad de acción racional para cumplir los objetivos de 
política económica, razón que justifica que se tramiten 
simultáneamente con las leyes de presupuestos generales.

La presente ley responde a esta finalidad y, en este 
sentido, recoge básicamente aspectos de carácter tributa-
rio y de acción económico-administrativa que se estructu-
ran, respectivamente, en dos títulos diferenciados.

II

El título I («Normas tributarias») se estructura, a su 
vez, en tres capítulos que contienen diversas normas rela-
tivas a los tributos cedidos, a los tributos propios y a 
determinados aspectos del procedimiento de gestión tri-
butaria, respectivamente.

En lo que respecta al capítulo I (artículos 1 a 19), se 
dedica una sección a cada uno de los tributos cedidos con 
el fin de conseguir una mayor claridad, en términos pare-
cidos a los contenidos en la Ley 8/2004, de 23 de diciem-
bre, de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública. Así, la sección 1.ª (artículo 1) contiene una dispo-
sición de carácter general a los efectos de señalar, de 
forma expresa, que la regulación de las medidas que se 
contienen en el resto del capítulo se hace al amparo de la 
capacidad normativa que reconoce la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades 
con estatuto de autonomía. En éste mismo artículo 1 se 
establece, con carácter general, la forma de determina-
ción y acreditación del grado de minusvalía de los sujetos 
pasivos, teniendo en cuenta la multiplicidad de medidas 
tributarias que atienden a la discapacidad de los contribu-
yentes. En la sección 2.ª (artículos 2 a 8), se recogen todas 
las medidas tributarias vigentes en materia del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, adaptándolas a la 
nueva delimitación terminológica y de contenido deri-
vada de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, par-
ticularmente por lo que se refiere al nuevo concepto de 
renta sujeta a gravamen que se regula en el artículo 15 de 
la citada ley. Asimismo, en la deducción vinculada con 
terrenos integrados en determinadas áreas protegidas, se 
incluyen los espacios con relevancia ambiental regulados 
en la Ley autonómica 5/2005, de 26 de mayo, para la con-
servación de los espacios con relevancia ambiental, en 
sustitución de las áreas previstas en la Ley estatal 4/1989, 
de 27 de marzo, de conservación de los espacios natura-
les y de la flora y fauna silvestre, de una forma similar a la 
establecida en la reciente Ley 22/2006, de 19 de diciembre, 
de reforma del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

La sección 3.ª (artículos 9 a 10), introduce dos nuevas 
medidas que afectan al impuesto sobre el patrimonio, al 
efecto, por un lado, de actualizar el importe nominal del 
mínimo exento establecido en la normativa estatal y de 
incrementarlo sustancialmente por lo que se refiere a los 
contribuyentes discapacitados, y, de otro, de deflactar la 
escala de gravamen en el mismo porcentaje, el 2%, que, 
en relación con la escala de gravamen del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, se prevé en el Proyecto de 
ley de presupuestos generales del estado para el año 
2008. Para finalizar con la regulación de los impuestos 
directos, la sección 4.ª dedica el artículo 11 a la modifica-
ción de algunos preceptos de la Ley 22/2006, de 19 de 
diciembre, de reforma del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, con la finalidad de solucionar algunas defi-
ciencias puntuales advertidas en el texto vigente y aclarar 
el alcance de determinados pactos sucesorios, así como 
de incrementar el importe de la reducción prevista para 


